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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

Señor  

Juan Pablo Barquero Sánchez 

Alcalde  

Municipalidad de Tilarán  

 

Señor  

Didier Fonseca Obando 

Coordinador  

Proceso de Infraestructura  

Municipalidad de Tilarán  

 

Señor  

Orlando Marín Fallas  

Jefef  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción, CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 020-02-2023, 

de la Sesión Ordinaria Nº 03-02-2023 del 16 de febrero del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que el Decreto Ejecutivo N° 40677-MP, publicado en la Gaceta N° 190, de fecha 09 de 

octubre del año 2017 se encuentra vigente y que la afectación se encuentra debidamente registrada en 

el Plan General de la Emergencia. 

 

Segundo: Que la solicitud de este Plan de Inversión consiste en la reconstrucción del puente, en 

conjunto con su paso peatonal, para la reanudación del tránsito en la comunidad, así como 

reestablecer la economía y mejoras del camino, debido al estado de incomunicación en el que se 

encuentran las zonas aledañas. 

 

Tercero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-0216-2023, de fecha 08 de febrero de 2023, 

suscrito por el señor Henry Villalobos Solís, Ingeniero Fiscalizador de la Unidad de Gestión de 

Procesos de Reconstrucción de la CNE y con el aval de los señores Orlando Marín Fallas, jefe de 

dicha Unidad y Jonathan Agüero Picado, Director de la Dirección de Gestión del Riesgo, se remite 
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documentación relacionada al Plan de Inversión denominado “Construcción de Puente sobre el Río 

Cañas, ruta cantonal N° 5-08-107, Tilarán, Guanacaste”, Legalidad N° 003-2023 y Reserva 

Presupuestaria N° 015-23MP (365653). 

 

Por Tanto,  

 

ACUERDO N° 020-02-2023 

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Construcción de 

Puente sobre el Río Cañas, ruta cantonal N° 5-08-107, Tilarán, Guanacaste”. 

 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Municipalidad de Tilarán, Departamento Servicios de 

Infraestructura. 

 

3. Se autoriza el uso de recursos del Fondo Nacional de Emergencias, Reserva Presupuestaria 

N° 015-23MP (365653), Constancia de Legalidad N° 0003-2023, por un monto estimado de 

₡374,688,340.62 (trescientos setenta y cuatro millones seiscientos ochenta y ocho mil 

trescientos cuarenta colones con 62/100). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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